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MEMORIA ECONOMICA 
 

AÑO GRAVABLE:   2023 
 
RAZON SOCIAL: CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LA 

EDUCACION TECNICA FORMAL Y NO FORMAL DEL 
CAQUETA - CORFETEC 

 
NIT.     828.002.738-1 

 
La COPORACION PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION TECNICA FORMAL Y NO 
FORMAL DEL CAQUETA - CORFETEC tiene como objeto promover, fomentar y apoyar  
los procesos educativos  en la modalidad técnica, formal y no formal, mediante el diseño, 
montaje, ejecución y acompañamiento de programas y proyectos que abarquen tanto el 
saber teórico como practico para que los estudiantes contribuyan al desarrollo y 
prosperidad de nuestra región, al ser generadores de empleo a través de la creación y 
fomento de sus propias empresas o negocios, para lo cual se orientara en: promover, 
fomentar y apoyar la investigación, el conocimiento de las nuevas tecnologías aplicadas a 
los negocios y a las actividades empresariales; fomentar a la creación de instituciones de 
educación e investigación científica especializado, o establecer convenios 
interinstitucionales, tanto nacionales como internacionales, trabajando con organizaciones 
públicas y privadas que tenga la responsabilidad de lograr calidad de vida en la diferentes 
áreas de la sociedad, como: educación informal, técnica, capacitación y asesoría para la 
generación de microempresas a las madres y padres cabezas de familia y en general 
para la población menos favorecida; elaborar planes, programas, proyectos, estudios y 
diagnósticos, mediante la metodológica de la planeación participativa, así como su 
control, evaluación y seguimiento, directamente o mediante contratación con entidades 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras o personas naturales, cuyo objetivo sea el 
beneficio comunitario y la acción comunitaria, el  desarrollo integral del hombre en los 
aspectos social, humano, étnico, cultural, productivo, ambiental, científico y espiritual, en 
el ámbito local, regional o nacional, con base en los principios que orientan la 
CORPORACION PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACION TECNICA FORMAL Y NO 
FORMAL DEL CAQUETA CORFETEC; elaborar, gestionar, producir, comercializar, 
asesorar y auditar, por cuenta propia o mediante terceros, todo tipo de programas, 
proyectos, estudios, capacitaciones y actividades relacionadas con los temas de 
salvamiento empresarial y el medio ambiente; gestionar y contratar empréstitos, recibir en 
donación, en auxilios, en legados, en administración, en comodato u otros, bienes o 
recursos provenientes de la cooperación nacional e internacional, reembolsables y no 
reembolsables, privados o públicos, de programas y proyectos que adelante la 
corporación en los ámbitos de la educación formal, no formal, técnica, cultural, recreación 
y deportes, mujeres y hombres cabeza de hogar, niñez desamparada, adulto mayores, 
construcción, adecuación, dotación y funcionamiento de instituciones de educación 
técnica y no formal. Fomentar las diversas expresiones y actividades culturales, 
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deportivas y lúdicas de la población más vulnerable del país; promover las organizaciones 
de mujeres urbanas, campesinas  e indígenas y mujeres jefes de hogar, mediante la 
capacitación y la autogestión de proyectos productivos, bajo los preceptos de la economía 
solidaria; celebrar convenios de cooperación con entidades e instituciones estatales o 
privadas, de carácter  científico cultural y educativo, tanto nacionales como extranjeras, 
públicas o privadas, en proyectos de investigación, transferencia de tecnología, 
aplicación, capacitación, extensión y difusión; capacitación, talleres, seminarios, 
conferencias, educación van a ser de carácter técnico y no formal; podrá establecer 
alianzas con entidades o personas nacionales, extranjeras, gobiernos y entidades 
públicas, para el cumplimiento de su misión y fines pertinentes; en las áreas de la 
producción, comercialización, transformación y otras, mediante formas empresariales de 
economía solidaria, incubadoras de empresas, fondos de inversión y demás mecanismos 
permitidos por la ley colombiana. Desarrollar programas y proyectos de protección 
integral, para niños, niñas, adolescentes y sus familias. 
 
En desarrollo de su objeto social la corporación, durante el año 2023 recibió ingreso de 
los contratos de aportes celebrados con el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, para la atención integral a la primera infancia en armonía con la política de 
estado para desarrollo integral de la primera infancia de “CERO A SIEMPRE”.  
 
INGRESOS RECIBIDOS 
 

CONCEPTO INGRESOS VALOR 
ACTIVIDAD MERITORIA $ 14.936.254.846,00 

DONACIONES $ 999.789.382,00 
REINTEGRO INCAPACIDADES POR LAS 

EPS $ 34.700.374,00 

FINANCIEROS $ 154.668,21 
OTROS INGRESOS $ 1.813,41 

TOTAL $ 15.970.901.083,62 
 
A continuación, se relacionan los ingresos recibidos por el desarrollo de la actividad 
meritoria según contratos de aportes con el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR:  
 

CONTRATO DE APORTE INGRESOS DEVOLUCIONES INGRESOS NETOS 
CONTRATO 18001752022 $ 515.815.633,00   $ 515.815.633,00 
CONTRATO 18001782022 $ 446.398.639,00 $ 67.842.693 $ 378.555.946,00 
CONTRATO 18000912023 $ 3.797.538.869,00   $ 3.797.538.869,00 
CONTRATO 18000922023 $ 3.570.727.401,00   $ 3.570.727.401,00 
CONTRATO 18000932023 $ 3.034.636.816,00   $ 3.034.636.816,00 
CONTRATO 18000942023 $ 1.215.792.466,00   $ 1.215.792.466,00 
CONTRATO 18000952023 $ 470.967.285,00   $ 470.967.285,00 
CONTRATO 18000962023 $ 386.760.063,00   $ 386.760.063,00 
CONTRATO 18001042023 $ 376.629.646,00   $ 376.629.646,00 
CONTRATO 18001052023 $ 1.188.830.721,00   $ 1.188.830.721,00 

TOTAL $ 15.004.097.539,00 $ 67.842.693 $ 14.936.254.846,00 
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En desarrollo de los contratos con el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, en marco de la estrategia estatal de “CERO A SIEMPRE” la corporación ha 
atendido en el departamento de Caquetá, siguientes beneficiarios: 
 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 

CONTRATO MUNICIPIO MODALIDAD UNIDADES DE 
SERVICIO 

CUPOS 
CONTRATADOS 

POR UDS 

18000912023 
FLORENCIA CDI 1 320 

MORELIA CDI 1 42 

  TOTAL   2 362 

 
DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR 

CONTRATO MUNICIPIO MODALIDAD UNIDADES DE 
SERVICIO 

CUPOS 
CONTRATADOS 

POR UDS 

18000912023 
FLORENCIA DIMF 11 550 

MORELIA DIMF 2 100 

  TOTAL   13 650 

 
MODALIDAD PROPIA E INTERCULTURAL 

CONTRATO MUNICIPIO MODALIDAD UNIDADES DE 
SERVICIO 

CUPOS 
CONTRATADOS 

POR UDS 

18000932023 

MILAN MPI 11 220 

SOLANO MPI 21 216 

FLORENCIA MPI 4 80 

18000942023 SAN VICENTE DEL CAGUAN MPI 13 284 

  TOTAL   49 800 

 
EDUCACION INICIAL RURAL ZONA RURAL DISPERSA 

CONTRATO MUNICIPIO MODALIDAD UNIDADES DE 
SERVICIO 

CUPOS 
CONTRATADOS 

POR UDS 
18000922023 CARTAGENA DEL CHAIRA EIR DISPERSA 45 730 

18001052023 
MORELIA EIR DISPERSA 5 80 

LA MONTAÑITA EIR DISPERSA 10 160 

  TOTAL   60 970 

 
HOGARES INFANTILES 

CONTRATO MUNICIPIO MODALIDAD UNIDADES DE 
SERVICIO 

CUPOS 
CONTRATADOS 

POR UDS 

18000952023 FLORENCIA (LA 
ESPERANZA) HI 1 100 

18000962023 LA MONTAÑITA HI 1 82 

18001042023 FLORENCIA (CHIQUITINES) HI 1 80 

  TOTAL 0   262 

mailto:corfetec.oficial@gmail.com
http://www.corfetec.com/


 

 

Corporación para el Fomento de la Educación 
Técnica Formal y No Formal del Caquetá 

NIT. 828.002.738-1 
 

 

Carrera 22 A No. 3 A – 58 Barrio Yapura Sur – Florencia -Caquetá. 
Teléfonos: Of Principal: 3145753676, Of. Recurso Humano: 3145712774 Of. Área Operativa: 3145704927 

E-mail: corfetec.oficial@gmail.com 
www.corfetec.com 

HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR MODALIDAD TRADICIONAL: 
CONTRATO MUNICIPIO UNIDADES DE 

SERVICIOS 
CUPOS 

CONTRATADOS POR 
UDS 

TOTAL CUPOS 
CONTRATADOS 

1800175222 

BELEN DE LOS ANDAQUIES 1 14 14 

VALPARAISO 3 14 42 

SAN JOSE DEL FRAGUA 5 14 70 

1001782022 

PUERTO RICO 2 14 28 

CARTAGENA DEL CHAIRA 1 14 14 

SAN VICENTE DEL CAGUAN 9 14 126 

  TOTAL 21   294 

 
Finalmente, dentro de los ingresos percibidos durante el año gravable 2023, se obtuvieron 
descuentos comerciales condicionados con proveedores de suministro y donaciones por 
un valor total de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE. 
($999.789.382,0)  
 
El resultado del ejercicio para el año gravable 2023, da una utilidad neta de TRES 
MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRE 
PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($3.134.353,46), por lo tanto, según acta 
de asamblea general ordinaria No. 112 del 01 de marzo de 2024, la Representante Legal 
doctora CARMEN ELENA SALAZAR BONILLA, pone en consideración de los miembros 
de la Asamblea el monto y destino de la utilidad para el año gravable 2023, solicitando 
autorización para que dichos excedentes sean reinvertidos en actividades sociales en 
cumplimiento del objeto social de la Corporación, como cubrir gastos de contrapartida de 
los contratos de aportes ejecutados con el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR. 

En constancia de lo anterior y manifestando que la CORPORACION PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACION TECNICA FORMAL Y NO FORMAL DEL CAQUETA - CORFETEC, 
ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la ley para pertenecer al régimen 
tributario especial, se firma Florencia Caquetá, a los veintidós (22) de marzo de 2024. 
 
 
 
 
 
CARMEN ELENA SALAZAR BONILLA  MARISOL GONZALEZ MUÑOZ 
Representante legal     Revisor Fiscal 
       T.P. 111796-T 
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